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iDUISiniSilDII BÜBIEIPÍI

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobado por el Exemo. Ayuntamiento 
el proyecto redactado por la Sección de 
Arqnitéctura para la reforma de alineación 
en la calle del Salvador, tramo comprendi
do entre López Gómez y Enrique IV, co
rrespondiente a la hoja número 26 del Plan 
de Urbanización vigente, estará el mismo 
expuesto al público, en la Oficialía Mayor ¡ 
de este Ayuntamiento, por plazo de un 
raes, durante el cual se admitirán cuantas 
reclamaciones escritas y documentos justi
ficativos de las mismas se presenten sobre 
cualquiera de sus extremos, conforme a lo 
disjmesto cu el articule^ 25 del Reglamento 
de Obras de las Corporaciones Locales y 
Ley del Suelo.'

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos expresados.

Valladolid, 29 de mayo de 1962.—El 
alcalde, Santiago López González.

í

1.881

LAGUNA DE DUERO

Hábiéndose solicitado las fianzas que 
existían en este Ayuntamiento para res
ponder de las subastas que a continuación 
se indican, por el presente se anuncia para 
qúc, en el plazo de quince días, se presen
ten reclamaciones que se crean oportunas.

Año de 1959
Don Luis País, devolución de fianza de 

tocones del monte «Solafuentc y Valles».

Año de 1960
Don Pedro Velasco Fernández, fianza de 

tocones del monte <Solafucnte y Valles».

' Año de. Í96Í
Don Agapito Sanz Romo, fianza de 

aprovechamiento del casquero del monte 
«Solafuénte y Valles>.

Don Mariano Luengo Arratia, fianza del 
aprovechamiento de piñas del mismo 
monte.

Don Agapito Sanz Romo, fianza de 
aprovechamiento de piñas del monte «Na
va Pesquerón». 

Lo que se hace saber a los efectos opo^' 
tunos.
, 'Laguna de Duero, 2 de junio de 196^,

t’^’f alcalde, G. Heirera.
1.885-1.614

- < NAW DEL REY

íracion del Patrimonio y las de Valores 
Independientes y Auxiliares del indicado 
presupuesto, correspondientes al ejerci<^^ç^ide, Modcstcr^igüenza.
ció de 1961, se hallan expuestas, con sus 
juslificantes respectivos, en la Secretaría' 
de este Ayuhlamiento. por un plazo de’ 
quince días, conforme determina la vi¿_ 
gelite Ley de Régimen Local en su artícu-' 
lo 790, para que durante dicho plazo y 
ocho días rñás. puedan presentarse' las 
reclamaciones y observaciones, por es- 
crito, que estimen pertinentes en su de
recho.

*'-"NaWtFgrRgK’2^;'de mayo de 1962.—El 
; aleaIdé,‘Maximin%^Pino.

1.873—1.615

" ^ PEDI^SA DEL REY
'' Formuladas las cuentas dd presupuesto 
ordinario y de la Administración del Patri
monio de este Municipio, correspon- í 
dientes al ejercicio de 1.961, se hallan j 

expuestas al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, con los justifi
cantes y el dictamen de la, Comisión 
de Hacienda, por plazo de quice días, 
afín deque durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, puedan formularse las re
clamaciones y observaciones pertinentes, 
a tenor del artículo 790 del texto refundido 
de la ley de Régimen Local.* > ' .

PedrQ§a_d.el..Rey, 29 mayo de 1962.-El
,^ alcalde, J. Alonso.

1.871-1.616' -

El día 13

íWRDESILLAS 
del actual y hora de las doce, 

-tendrá lugar en esta alcaldía la subasta de / 
1.271 chopos de «Navales y Moliniilo>, en 
la cantidad de 344.986 pesetás.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

-^T©çd««iJ4asy 1 de junio de 1962.—El ai-

1.880-1.617

'^^'2 ; YLLLA^í^NCA DE DUERO 
ítF?í!5^oba®:^'^¿f?'^l Ayuhtamiento el pre- 
^'2supÚé^íóí’'<é^traor6inario, con iodos sus

anejos, formado para atender el pago de 
instalación del servicio telefónico en esta 
localidad, estará de manifiesto ál público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 698 de la 
vigente ley de Régimen Local, durante 
cuyo plazo se podrán presentar contra 
cL mismo las reclamaciones que se estimen 
convenientes.

Villafranca de Dueró, 27 de mayo de 
’ Í962:^Ef'alcarl'^. José Rodríguez.
íí^^. v^ D 1.862^1.618
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2 . - ' §1 de junio de 1962

; JIE m^^^^^
Juzgados de primepa instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
. REQUISITORIA- ,

: Mafia del Carmen Moreno- Amor, de 26 
años, casada, sus labores, hija de Fer-' 
nando y de Teres.a., naíural de Trabanca 
y vecina que fue de esta capital, calle 
María inmaculada, número 2; compare
cerá a¿ííc este Juzgrado de Instrucción 
núlnero uno, en el término de.diez días, 
con el fin d.e serie notificado el auto de 
procesamiento, recibirle declaración ¡n- 
dagatoria y ser constituida en prisión, 
en virtud del sumario numeró 102de 1962, 
que por abandono de familia se le^sigue, 
apercibida que. de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio a que en derecho hubie
re lugar y será declarada en rebeldía.

Al propio tiempo, ruego a todas las 
autoridades y encargo a la policía en 
-general,¡procedan a su busca y captura, . 
poniéndola. de ser habida, en prisión a 
dispqsición de este Juzgado.

Dado,en Valladolid, a treinta de mayo 
de mil novecientos sesenta y dos.—José 
María Alvarez Terrón.—El secretario, 
José Cuevas- « . 1.^77’

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Everardo Díaz Méndez, oficial habi- 
. litado del Juzgado municipal núme

ro uno de Valladolid, en funciones 
de secretarib. ‘
Doy fe: Que en los autos de proceso 

civil de cognición, seguidos a instancia 
del • procurador don José Menéndez, en 
nombre de don Juan’Posadas Calzada, 
contra.don Primo Jano Blanco, sobre 
resolució,n de contrato de inquilinato, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

Senten,í:ia —En la ciudad de Vallado
lid, a dieciocho de mayo de mil nove
cientos sesenta,y dos.. Vistos por el 
señor don Luis González San José, juez 
municipal de este Juzgado, los presentes 
autos de proceso civil de cognición, 
seguidos a instancia del procurador don 
José Menéndez Sánchez, en nombre y 
representación de don Juan, Posadas. 
Calzada, mayor de edad..casado, indus
trial y de esta vecindad, con domicilio 
en Estación, número 5, dirigido por el 
letrado don Angel Sánchez Cabello, 
contra don Primo Jano Blanco, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino de 
Gordoncillo (León), declarado en febel- 
-día, sobre reclamación de cantidades, 

y.... Fallo: Que estimando lá’ deinanda 
promovida por eT procurador don José 
Menéndez, en nombre y representación 
dp don Juan Posadas Calzada, contra 
don Primo Jano Blanco, debo de conde
nar y condeno al demandado al pago 
de la cantidad de mil novecientas pese
tas sesenta y cinco céntimos, intereses 
legales desde lá interposición de la de
manda, así como al abano de las costas 
procesales. Así por está mi sentencia, 
definitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo. —Firmado. —Luis Gon
zález San José.—Rubricado.-Lá anterior 
sentencia fu^ publicada en el día de su 
fecha,—Firmado. —Everardo Díaz.—Ru
bricados.
' Es copia que concuerda con su origi
nal a que ihe refiero, Vpara que sirva de 
notificación al demandado don Primo 
Jano, declarado en rebeldía, expido el 
presente--tewÚTTrrmió , en Valladolid, a 
5|eiiátiliiés de mayd^ci^e mil novecientos 
sesenta y dos.—Everardo Díaz.

-^ í.876-1 619

. nWMfi A CA*<¿^ . • '
0«. cWl^feW^BUENA

- EDICTO

Yo, A.dolfo Viguera Delgado, notario del 
Ilustre Coleto de Valladolid, con resí- 

, dencia en Valoria la Buená.
Hago saber, a los efectos del párrafo 4.° 

del artículo .70 del Réglatnento Hipote
cario, para que cuantos puedan' ostentar 
algún derecho contradictorio lo expongan 
dentro del término de treinta días, que en 
mi Nc^taría se tramita un Acta de noto
riedad’, a requerimiento de doña Felisa 
Caballero Ortega, para acreditar su ad
quisición por préscrpcíón y lograr su ins- 
cripción^n los Registros de la Propiedad 
y de Aguas, de un aprovechamiento deri
vado del arroyo. «Máderazo», para riego 
de una finca de sü propiedad, al pago de 
«Los Molinillos»^o «Lo Ancho», de este 
fer.míno municipal; señalándosc como vo
lumen de agua aprovechable el de un litro 
por segundo, ■ . ; ■

Valoriá Tá'Bueuaj a veinticinco de mayo 
*t3e mil novecientos sesenta y dos.—Adolfo 
Viguera'. • .

\ 1.883-1.620

». Yo, Adolfo Viguera Delgado, notario del 
^to^ ^QÍ^g>a><^ Vallado-lid, con resi- 
^^i^j^l%íéaJoSÍá^a Buena. . _

Hago saber, a Jos efectos del párrafo 4.° 
del artículo 70 del Reglamento Hipote
cario, para.hjue cuantos puedan ostentar 
algún derecho contradictorio lo expohgan 
dentro del término de treinta días, que, en 
mi Notaría se tramita un Acta de notorie

dad, a requerimiento de don julio Ruiz 
Rodríguez, para acreditar su .adquisición 
por prescripción y lograr su inscripción 
en los Registros de la PrQpíedad y de 
Aguas, de un aprovechamiento derivado 
del arroyo «Madre»,, para riego de tres 
fincas de-su propiedad, sitas en los pagos 
del «Riego», del término dé Corcos del 
Valle; séñalándose como volumen de agua 
aprovechable el de quince litros por se- 
gpndo," ■

.Valq^ria la Bucíffe^la once de abril de 
mil novecientos sesenta y. dos.—Adolfo 
(ignerá..’ ■ ■

nMBtfíF^íK^,^ SINDICAL 
Cfi© C@Í?^TORES Y GANADEROS

DE TORRECILLA DE LA ORDEN
El 17 de junio y hora de las doce, tendrá 

lugar en las oficinas de la . Hermandad 
la subasta del sobrante de rastrojeras de 
este término, por la temporada que co
mienza el 20 dé junio y termina el 8 de 
octubre del corriente año, bajo el tipo de 
tasación de ciento dos mil.cuatrocientas 
pesetas, para un cupo de tres mil doscien
tas cabezas -lanares, con una extensión 
de dos mil doscientas sesenta y ocho 
hectáreas, con arreglo a las Ordenanzas 
aprobadas pór la Junta -Provincial de Fo
mento Pecuario.

El expresado terreno esjá dividido en 
.cuatro polígonos iguales, capaces de man- 
téner ochocientas cabezas lanares cada 
uno. — '

El precio de tasación es el de veinticinco 
mil seiscientas pesetas cada uno. .

La subasta se celebrará separadamente 
para cada uno de los polígonos. ' ’

Los que deseen tomar parte en la subas
ta, presentarán proposición ajusfada al 
modelo que se facilitará en la Hermandad, 
acompañado del resguardo de haber depo
sitado el lÓ por 100 de la tasación del 
polígono o polígonos qué ha de optar en 
la subasta, * ,

Los ganaderos, tanto forasteros copio 
los del término, deberán justificar su cón- 
dición de ganaderos por medio de la Car
tilla de Identificación Sanitaria puesta al 
día, así como que sus ganados han sido 
vacunados contra la fiebre catarral'ovina, 
y en el caso de tratarse de terrenos infec
tos dé carbunco bacteridiano ha de justi
ficarse de haber sido vacunados de estas 
enfermedades mediante certificación expe
dida por el señor vetefinario vacunador.

Serán de cuenta de los remiatantes los 
gastos de anuncios y expediente de subasta. 
’''Torrecilla dé lá/Ojrdcn, 16 de mayo de 
1^62.—El jefe de l^Hermandad, .Luís Ba-

|raias.
^g^_ ^ •• . 1.816-1.622

^ÍMRBÍINTA- DE .-EË^ÏPÜTAClON PROVINCIAL
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